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NOTIFICACiÓN POR AV(SO

Que el1 cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo 69 de la Ley 1437 de 2011, por la cual se expide
el CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO,
que cila: "Cuando se desconozca la información sobre el destina/ario, el aviso, con copia Integra del
aefo administrativo se publicará en la página electronica y en todo caso en un lugar de acceso al
público de la respecliva entidad por el ténmno de cinco (5) días"; se procede a notificar por aviso el
siguiente Acto Administrativo:

Resolución Número 1469 del 11 de Octubre de 2016 "Por la cual se deCide sobre el Comparendo
Ambiental Número 45098 de 2016"

Sujeto a Notificar:

Autoridad que lo Expidió:

YES1D GUTlERREZ SALAMANCA

Secretaria Dislrital de Gobierno.

Contra el Acto Administrativo no procede recurso alguno.

Motivo por el cual no se realizó la notificación personal:

1. Se desconoce la información sobre el destinatario.

Dirección incompleta
Destinatario desconOCidO

Cambio de domicilio

2. Fue dllvuelto por correo Causales No eXiste la dirección X
Cerrado el inmueble o
establecimiento de comercIo

Otros (REHUSADO)

3. Fue entregado en la dirección, pero no compareció.

'Se señala con "Y!' el motiVO,

Fecha de publicacIón en la página Web de la Secretaria Distrital de Gobierno:

Fecha de fijación del aviso en la cartelera ubicada en el primer piso de la Secretaria Distrital de

Gobierno:

---1 ') OGO 'ln'ln- ,,""-' ~•.•~•.•
Fecha de deslijación del aviso:

----*~-Aí\O 202U
Se adjunta con el presente, copia Integra de la Resolución Número 1469 del11 de Octubre de 2016
"Por la cual se deCide sobre el comparenr Ambiental Número 45098 de 2016", se advierte que la
notificación se conSiderará surtida al finaliz r el dla~Uiente al retiro del aviso.

. ¡Jffj) !",m..¡l'
ANDRÉ MÁRO EZ PENAGOS
Director para la Gestión Policiva
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'Por la cual se deCide sobre el Comparendo Ambiental Número 45098 de 2016"

EL SECRETARIO OISTRITAL DE GOBIERNO

En ejercicio de sus facuKades legales y en especial las conferidas por el articulo 9 de la
ley 1259 de 2008, el numeral 4 del artículo 3 del Decreto Nacional 3695 de 2009, el
articulo 6 del Acuerdo Distrital417 de 2009, los artículos 1 y 23 del Decreto 015Irital349, de
2014, del artículo 4 parágrafo 3 del Decreto Dislrilal 539 de 2014 y el articulo 5 de la
Resolución 648 de 2014, previos los siguientes:

CONSIDERANDOS

Que la Ley 1259 de 2008 'Por medio de le cual se instaura en el territorio naciona/la
aplicación del Comparando Ambiental a los infractores de 1M;normas de aseo, limpieza y
recolección de escombros; y se dictan otras disposiciones." en su articulo 9 dispuso:

"Responsable de la apl¥:a<;ióndel Comparendo Ambiental: El responsable de la aplicación de
la sanci6n por comparendo Ambiootal 00 cada circunscripción municipal ~fásu resp"ctivo
alcalde, quien podrn delegar en su Secretario de Gobierno o en quien haga sus veces. En
cuanto a las infracciones ambientales en vías o espacios públicos causadas desde vehículos
automotores o de tracción humana o animal, el responsable será el res{J6clivo alcalde, quien
podrá delegar en su Secretario de Tránsito o en la aulotidad que haga sus veces.

Parágrafo: La Palie/a Naciooa/, los Agentes de Tránsito, los Inspectores de PoJlcfa y
Corregidores seron los encargados de Imponer directamente el comparendo Ambiental a Jos
infractores'

Que el Gobierno Nacional, a través del Decreto 3695 de 2009, saMló que el Concejo
Distrital reglamentaria el procedimiento y las sanciones previstas en el articulo 7 de la Ley
1259 de 2008, teniendo en cuenta los aiterios nacionales previstos en el articulo 3 de!
Decreto 3695 de 2009,

Que el numeral 4 ibidem estableció que el "Alcalde o quien esro delegue, es el competente
para determinar la responsabilidad e imponer las sanciones en caso de controvetsia,'

Que el Acuerdo Distrital417 de 2009 "Por medio del cual se reglamenta el ComparendO
ambiental en el Distrito Capilal y se dictan otras disposiCiones" en su articula 6 estableció
que: .corresponderá al Alcalde Mayor o, por delegación suya, al Secretario Dístrital de
Gobierno, la responsabilidad de la aplicación del ComparendD Ambiental en el Distrito
Capital" (" ,),

Odllk;io lJ'vBno

cono 11 "o •. "
Cód,gop",~, 111711
T.I "07000. '8208"
,,,'"" ~ ,l,fi., 105
!NWl!..,b~mº"",p" "" 00

'"o ,,,.,., •••
••.•e •• '""'" ••••
••••••• u •••••••__ o

,
,OGOTA
MEJOR
PARA TODOS



J 1 ocr 2IIIl,

•.. 2de6

"Por la cual se decide sobre el Comparendo Ambiental Numero 45098 de 2016"

Que el artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993 se~al6 que, entre otras, el Alcalde Mayor
tiene la atribución de haC€r cumplir la Constitución, la Ley, los Decretos del Gobierno
Nacional y los Acuerdos del Concejo y la de ejercer la potestad reglamentaría expidiendo
los Decretos, Ordenes y Resoluciones necesarias para asegurar la debida ejecución de los
Acuerdos.

Que los articulos 40 y 53 ibidem señalan que. como Jefe de la Administración Oislrital, el
Alcalde Mayor ejerce sus alnbuciones por medio de los organismos [) entidades creadas
por el Concejo, pudiendo delegar las funciones que le asigna la Ley y los Acuerdos en los
Secretarios de Despacho, Directores de Departamento Administrativos, Gerentes o
Directores de la Entidades Descentralizadas, en los funcionarios de la administración
tributaria, en las JuntasAdministradoras Locales yen los Alcaldes Locales.

Que el Alcalde Mayor de Bogolá D C., mediante Decreto 349 de 2014 "por el cual se
reglamente la impOSición y aplicaCión del Comparendo Amblen/al en el Distrito Capital",
determinó en el articulo 19 el procedimiento en caso de controversia sobre el Comparendo
Ambiental.

Que dicho articulo fue modificado por el artículo 6 del Decreto Dístrital5J9 de 2014 .Por el
cual se modifica el Decreto 349 de 2014 mediante el cual se reglameflta la imposición y
aplicación del Comparendo Ambiental en el Distrito Capitar.

Que da conformidad con la normativa crtada anteriormente, la Secretaría Distrilai de
Gobierno expidió la Resolución No. 648 del 28 de noviembre de 2014 "por la cual se
establece ei trámite ,ntemo en la Secretaria Distrltal de Gobierno para la imposición y
apiicaclón del Comparendo Ambiefltal en Bogotá D.C,", en la cual se estableció que la
Oficina Asesora Jurídica de la Secretaría Distrílal de Gobierno será la encargada de
realizar los tramites de sustanciadón y proyección de las decisiones que deba tomar la
Secretaria Oistrital de Go~emo en tomo a la imposición del Comparendo Ambi€nlal,
según el artículo 4 ibldem.

Que el articulo 5 ibidem establece: "Asignar a la Oficinfl Asasoro Jur1dícade la Secretaria
Distr1/al De Goblemo la sustanciación y proyección para el Despacho de esa Secretaria de
Jos instrumentos necesanos para constrtuir los títulos ejacufivos en los que se soporte la
obligación clara, expresa y exig,ble de los intractores a favor da dicha Secretaria cuando
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'Por la cual se decide sobre el COmparendoAmbienlal Número 45098 de 201ft

/1Q fueren cancelados los dineros por parte de éstos dentro del término establecido por el
Articulo VeirJ/itrés (23) del Decreto 349 de 2014 (, ..).

PARAGRAFO 1.- La OfICina Asesora Jurídica de /a SeCl"etarla Oislrital De Gobierno podrá
especializ<!f un gmpo de funcionarios 8 efedos de que surtan los trámites de
sustanciación'y proyección de que lrala el presente artículo.

PARAGRAFO 2.- Durante los referidos lrámtles, el in/en;lsado podrá presentar pruebas las
cuaJes deberan ser analizadas de conformidad con las regles de la sana aítica,'

. ANTECEDENTES

1. El día 24 de enero de 2016, fue impuesto el Comparando Ambiental No. 045098 al
señor YESIO GUTIERREZ SALAMANCA, identificado con cédula de ciudadanla No.
80.241.946, por la infracción No. 12 "Instalar cajas de almacenamiento, unidades de
almacenamiento, sin ellieno de los requisitos establecidos por las normas vigentes sobre
la materia", consagrada en el artículo 7 del Decreto 349 de 2014.

2, El Comparendo impuesto al señor YESID GUTIERREZ SALAMANCA, le obliga a
efectuar el pago de una multa correspondiente a cinco (S) salarios minímos diarios legales
vigentes, para el año 2016 más los intereses que a la fecha de pago por este concepto se
liquiden.

FUNDAMENTOS Y ANÁLISIS DEL. DESPACHO

Atendiendo los considerandos antes expuestos la Secretaria Distrital de Gobierno es la
autoridad competente para continuar el trámite y por ende revisará que se reunan los
requisitos necesarios para la constitución dei Título Ejecutivo que permita dar ínicio al
respectivo cobro persuasivo o pre jurídico.

De conformidad con lo anterior, el Despacho procede a realizar el estudio del Comparendo
Ambiental N. 45098 de 2016 impuesto al señor YESID GUTIERREZ SALAMANCA, y en
el mismo se evidencia que éste, no cumple con los requlsrtos legales previstos para la
impasicI6n de un Comparendo, toda vez que sobre el asunto es necesario tener en cuenta
que el MinisteriO de Interior y de Justicia reglamentó la Implementación del Comparendo
Ambiental por medio del Decreto 3695 de 2009, el cual señala:
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"Por la wal se decide sobre el Comparendo Ambiental Número 45098 de 2016"

ARTíCULO J.' 2. El procedimiento pala deteminar la responsabilidad del presunto infraclor
deberá indicar al menos. la sanción prnvlsta Dala 'a infracción: la posibilidad de ;'lcalar
direr;/amenfe la sanción o de comparecer para controvertir la rosponsabiiidad- y e/término y la
alJloridad ante la cual debe comparecer

En concordancia. el procedimiento previsto para la aplicación del Comparendo Ambiental
en el Distrito Capital, se encuentra establecido así:
Artículo 2.- Modifíquese el articulo 9 del Decreto Distnla1349de 2014. el cual quedarÉ asl:

"ARTICULO 9.' Las sanciones par las infracciones de que Imla el presente Decrolo ron de
naluraleza poIiciwJy se impondrán sin petjuido de las facuitades de otms autoridades.

La flneMad esencial del COmparendo Ambiental es preventiva y pedagógica, par lo Que
previo a su imposición deberá imoar/use orden de policia en los lérmmos del articuio 206 del
Acueida 79 de 2003. de lo cual se oo¡ará constancia en las obselYaciones del formato de
Comp;¡rendo Ambiental esi como de las circunstancias de hacho o los motivos por los cuaies
no se dio la aiudida orden, yen el evento en que sea derobedecida, se oolará conslancia de
su incumplimiento. (... )"

Así las cosas, es requisito sine qua non que el Comparendo Ambiental sea expedido
siguiendo el procedimiento establecido en las normas citadas y en este sentida si, se
impartió la respectiva orden de policla y si esta fue acatada o no,

Como quiera que una de las finalidades esenciales del COmparendo Ambiental es
promover una cultura preventíva y pedagógica, que más allá de imponer una sanción
busca generar conciencia sobre el cuidado y protección al media ambiente, es claro para
el Despacho que previo a la imposíc;6n del Comparendo Ambiental. el uníformado debió
impartir una orden de policía en los términos del artículo 206 del Acuerdo 79 de 2003 y de
ello dejar la debida constanaa en la casilla de "OBSERVACIONES FRENTE A LA ORDEN
DE POUCIA" y rolo si el sujeto pasivo del comparendo ambiental no cumplió con la
expresada orden, el comparendo podria imponerse.

En el presente caso, no es clara la materialización da la sanción, toda vez que el
funcionario poliavo no hace constar en el diligenciamiento si previo a la imposición del
miSmO, imparti6 la respectiva orden de policia de conformidad con lo establecido en la
normatividad antes mencionada. circunstancia que impide esta~ecer con grado de certeza
la sujeción al debido proceso en el procedimiento aplicado por el funcionario,
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'Por la cual se decide sobre el ComparendoAmbien/al Número 45098 de 2016"

Así pues, al no existir de forma clara la evidencia de la mencionada orden de policía, el
Despacho considera que el Comparendo Ambiental objeto de) presenteAclo Administrativo
carece de un elemento sustancial sin el cual no es posible declarar una obligación, en 10$
términos del artículo 422 del Código General del Proceso, eslo es que dicha obligación
sea expresa, clara y exigible.

Sobre el asunto, el Despacho se acoge al pronunciamiento emanado del Consejo de
Estado sobre el cual se estableció que el "el lItulo ejecutillV debe reunir condiciones
formales y de fondo. (...) Los primeros miran, a que se trate de documento o drxumenfos
éstos que conronnen unid8d jurldica, que sea o sean auténticos, y que emanen del deudor o
de su causante, (. ..) Les exigencias de fondo. ataflen a que de estr»; documenlos aparezce, a
favor del ejecutante o de su ceusante y a cargo del ejecutado o del causantIT,une 'obtigación
clara. expresa y exigible y &demás liquida o liquidabfe por simple operación eritmética si se
trate de pagar una suma de dinero". Frente a estas calificaciones, ha seflat8do la doctrina, que
por expresa debe enlenderse cuando aparece manifiesta de la red<K:ciónmisma del tllulo. f!J.
el documento que la contiene debe ser nllido el crédito - deuda que alll awrnl;8: l/el18 que
estar expresamente declarada, sjn que haya paro ello que acudir a elucubraciones o
SllPosickmes," Falmm este roquisíto cuando se prntenda deducir la obligación por
razonamientos lógico ¡'urldicos, considerándola una consecuencia implicita o una
interprelación personal indirecla". La obIjgación es clara wendo además de expresa aparece
delenninada en el tllulo; debe ser fácilmente inteligible y entenderse en un solo senl/oo. La
obligación es exigible cU<lndopuede demandarse el cumplimiento de la misma por no estar
p8ndiente de un plazo o condición"

En consecuencia. no puede el Despacho suponer que la imposición del CompaR!ndo ha
reunido todos los lineamientos jurfdíC<lSprevistos para el mismo, existiendo duda frente a
la imposiCión de la orden de policla que no permite lener certeza frente a la existencia de
una obligación expresa, que por ende no es clara ni exigible. razón por la cual en el
presente Acto Administrativo no es pOSible para el despacho materializar el acto
administrativo de Comparendo que const~uya un tIlulo ejecutivo y en los términos
establecidos por la ley no hay lugar a cobro pre jurídiCOo persuasivo.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- El COmparendo Ambiental No. 45098 impuesto al se~or YESID
GUTIERREZ SALAMANCA, identificado con cédula de cWdadanla No. 80.241.946, no es
exigible por las consideraciones expuestas en la parte motiva del
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"Por la cual se decide sobre el Comparendo Ambiental Numero 45098 de 2016'

presente acto administrativo. Por lo tanto no habra lugar al cobro pre jurídico o persuasivo
por parte de la Oficina Asesora Jurídica.

ARTICULO SEGUNDO." REGISTRAR la presente decisión en el aplicativo dé
COmparendo Ambiental del Distrito Capital. para el conocimiento de la Secretaria Dislntal
de Ambiente.

ARTiCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente al señor YESID GUTfERREZ
SALAMANCA, identificado con cédula de Ciudadanía No. 80.241.946, el contenido de la
presente Resoluc¡ón.

Parágrafo.- En caso de no notificarse personalmente el contenido del presente Acto
Administrativo, se realizará la notificaCión por aviso en los términos del artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 'Por 18 cual se expide el Código de Procedimiento Adminislfarivo y de lo
Con/encioso Administrativo'_

ARTfcULO CUARTO.- Contra la presente Resolución no procede recurso alguno,

ARTíCULO QUINTO.- Archivar las presentes diligencias.

Expedida en Bogotá D.C., a los 11 ocr 2Il1S
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